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DOCUMENTO DE CONDICIONES ADICIONALES 

1. DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

1.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La selección del Contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el Numeral 28, del 
Manual de Contratación de ENTERRITORIO, Código M-PR-01, versión 2, aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva 
de la entidad No. 292 del 16 de octubre de 2020.

1.2. JUSTIFICACIÓN

Se acude a esta modalidad, en razón a que la cuantía del Presupuesto Oficial Estimado (POE) para este proceso, es superior 
a tres mil (3000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), incluido IVA, que, para este proceso, de acuerdo 
con lo establecido en el Numeral 6, literal b, PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO - POE del presente documento, 
corresponde a 4 790,02 SMMLV. 

2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO

De conformidad con el objeto previsto en el documento F-PR-26 Caracterización de la Necesidad como ADQUISICIÓN, 
TRANSPORTE, SUMINISTRO, MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE KITS DE COCINA, LENCERÍA, 
RECURSOS PEDAGÓGICOS, MOBILIARIO Y LITERATURA, GIMNASIO, SALA INTERACTIVA, TALLER MUSICAL Y 
ELEMENTOS DEPORTIVOS, Y DEMÁS REQUERIDOS POR EL ICBF EN LAS SEDES A NIVEL NACIONAL, DE 
ACUERDO CON LA PRIORIZACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF , el contrato 
a suscribir es de SUMINISTRO

3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

Ver documento Anexo Estudio del Sector

4. DETERMINACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, de organización, y técnica de 
los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto, 
si la of

De conformidad con la normativa aplicable, ENTerritorio S.A. realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia), con base en la 
información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de 
experiencia y los documentos señalados en este escrito.

Requisitos Habilitantes
Criterio(s) Resultado

Capacidad jurídica Cumple / No cumple
Capacidad financiera y de organización Cumple / No cumple
Capacidad técnica Cumple / No cumple

Tabla. Requisitos Habilitantes
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Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 
Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente documento.
Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Jurídicos Habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura. 
Nota 3: El Comité Evaluador podrá tener un comité asesor en caso de que sea requerido para brindar soporte a la 
evaluación de requerimientos técnicos, jurídicos o financieros. El comité asesor en ningún caso emitirá recomendación 
sobre la oferta que debe ser seleccionada por la Entidad. La designación del comité asesor será realizada por la 
Subgerencia de Operaciones. (PARÁGRAFO SEGUNDO del numeral 35.8 Comité Evaluador, del Manual de 
Contratación).
NOTA 4: De conformidad con lo previsto por el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto único Reglamentario 1082 de 2015 
(modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021), y dado que la cuantía del presente proceso de selección es igual 
o superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el mismo no puede 
ser objeto de limitación a Mipymes.

4.1 CAPACIDAD JURÍDICA

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados por el Grupo de Procesos de Selección, en el 
documento términos y condiciones, así como la carta de presentación de la oferta debe estar suscrita por la persona 
natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio 
o de la unión temporal.

4.2 CAPACIDAD FINANCIERA.

En el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada en la página del RUES, (Registro Único 
de Proponentes), con el ánimo de conocer el comportamiento de los indicadores financieros y organizacionales de las 
empresas relacionadas con el objeto del proceso que se derive del presente documento.

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la siguiente tabla:

Tabla. Indicadores Capacidad Financiera y Organizacional

4.3 CAPACIDAD TÉCNICA

4.3.1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA.

Para la experiencia, el oferente deberá acreditar que cada uno de los contratos aportados cuentan con alguno de los 
códigos de la clasificación UNSPSC que se relaciona a continuación:
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Código Segmento Familia Clase 

80101500 
Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

Servicios de Asesoría de 
Gestión 

Servicios de consultoría de 
negocios y administración 

corporativa 

80101600 
Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

Servicios de Asesoría de 
Gestión Gerencia de Proyectos 

42251700 Equipo Médico Accesorios y Suministro 
Productos de rehabilitación y 
terapia ocupacional y física 

Productos para entrenamiento 
del modo de andar 

48101500 
Maquinaria Equipo y Suministros para la 

Industria de Servicio 

Equipo de servicios de 
alimentación para 

instituciones 
Equipo para cocinar o calentar 

48101600 Maquinaria Equipo y Suministros para la 
Industria de Servicio 

Equipo de servicios de 
alimentación para 

instituciones 

Equipo ara preparado de 
alimentos 

48101800 Maquinaria Equipo y Suministros para la 
Industria de Servicio 

Equipo de servicios de 
alimentación para 

instituciones 
Menaje y utensilios de cocina 

48101900 
Maquinaria Equipo y Suministros para la 

Industria de Servicio 

Equipo de servicios de 
alimentación para 

instituciones 
Tazas para servicios de mesa 

49171600 
Equipos, Suministros y Accesorios para 

Deporte y Recreación 
Equipo de Gimnasia y boxeo Equipos de boxeo 

49201600 Equipos, Suministros y Accesorios para 
Deporte y Recreación 

Equipo para entrenamiento 
físico 

Equipo de entrenamiento para 
aeróbicos 

49201600 
Equipos, Suministros y Accesorios para 

Deporte y Recreación 
Equipo para entrenamiento 

físico 
Equipo de entrenamiento y 

pesas 

49221500 Equipos, Suministros y Accesorios para 
Deporte y Recreación 

Equipo y accesorios para 
deportes 

Accesorio para deporte 

52121500 
Artículos Domésticos, Suministros y 
Productos Electrónicos de Consumo 

Ropa de cama, mantelería, 
paños de cocina y toallas. 

Ropa de cama 

52151600 Artículos Domésticos, Suministros y 
Productos Electrónicos de Consumo 

Ropa de cama, mantelería, 
paños de cocina y toallas. 

Mantelerías de cocina y mesa 
y accesorios 

52121700 
Artículos Domésticos, Suministros y 
Productos Electrónicos de Consumo 

Ropa de cama, mantelería, 
paños de cocina y toallas. 

Toallas 

56101500 Muebles, Mobiliario y Decoración Muebles de alojamiento Muebles 

56112000 Muebles, Mobiliario y Decoración 
Muebles comerciales e 

industriales 
Muebles de apoyo de la 

computadora 

56112100 Muebles, Mobiliario y Decoración 
Muebles comerciales e 

industriales 
Asientos 

56121000 Muebles, Mobiliario y Decoración 
Mobiliario institucional, 
escolar y educativo y 

Mobiliario de biblioteca 
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Código Segmento Familia Clase 

accesorios 

56121500 Muebles, Mobiliario y Decoración 
Mobiliario institucional, 
escolar y educativo y 

accesorios 
Mobiliario general de aula 

56121600 Muebles, Mobiliario y Decoración 
Mobiliario institucional, 
escolar y educativo y 

accesorios 

Mobiliario para el tiempo de 
descanso y ocio creativo para 

guardería infantil e 
instalaciones para niño 

60101700 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros 

Materiales didácticos 
profesionales y de desarrollo 
y accesorios y suministros 

Materiales de recurso del 
profesor 

60131000 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros 

Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios 

Instrumento de teclado 

60131100 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros 

Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios 

Instrumentos de metal 

60131200 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros

Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios 

Instrumentos de vientos de 
madera 

60131300 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros 

Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios Instrumentos de cuerda 

60131400 
Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, 

Artes, Artesanías y Equipo educativo, 
Materiales, Accesorios y Suministros 

Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios Instrumentos de percusión 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios1

4.3.1.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

El oferente deberá tener experiencia relacionada con el objeto contractual, para ello deberá acreditar lo siguiente:

Un (1) contrato de SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE COCINA Y/O LENCERÍA Y/O RECURSOS PEDAGÓGI-
COS Y/O MOBILIARIO Y LITERATURA Y/O GIMNASIO Y/O SALA INTERACTIVA Y/O TALLER MUSICAL Y/O
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS cuyo valor corresponda al 40% del valor del POE.

La experiencia deberá ser acreditada con contratos ejecutados, terminados y recibidos a satisfacción.

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en el documento de Términos y Condiciones.

En el caso de experiencias aportadas bajo figura plural, la acreditación del valor del POE se tendrá en cuenta 

1 Fuente: Clasificador de Bienes Y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente [https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios]  
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la totalidad del POE en el contrato ejecutado, sin que se afecte por el porcentaje de participación del consor-
cio o unión temporal.

4.3.1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

El oferente deberá acreditar experiencia especifica mediante la presentación de dos contratos que contengan: 1) 
TRANSPORTE O LOGÍSTICA DE ENTREGA DE ELEMENTOS DE CUALQUIER NATURALEZA por valor del 20% del 
POE y 2) MONTAJE O INSTALACIÓN DE RECURSOS PEDAGÓGICOS Y/O MOBILIARIO Y/O GIMNASIO Y/O SALA 
INTERACTIVA Y/O TALLER MUSICAL por valor del 10% del valor del POE,

En caso de oferentes plurales, todos los miembros deberán acreditar por lo menos uno de los criterios exigidos como 
experiencia general o experiencia específica.

En el caso de experiencias aportadas bajo figura plural, para la acreditación del valor del POE se tendrá en cuenta la 
totalidad del POE en el contrato ejecutado, sin que se afecte por el porcentaje de participación del consorcio o unión 
temporal.

4.3.1.3 ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL OFERENTE. 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia señalados en los términos y 
condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección. 

5. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

ENTERRITORIO S.A. seleccionará a los oferentes habilitados cuyas ofertas obtengan los mayores puntajes totales, de 
acuerdo con lo establecido a continuación:

Factor de Evaluación Puntaje máximo
Oferta Económica 46,5 puntos

Experiencia Adicional del Oferente 30 puntos
Condiciones técnicas adicionales 12 puntos

Vinculación de personas con discapacidad 1 punto
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 puntos

Mipyme 0,25 puntos
Apoyo a la Industria Nacional 10 puntos

Total 100 puntos
Tabla. Factores de Evaluación

5.1. OFERTA ECONÓMICA (MÁXIMO 46,5 PUNTOS)

Para la calificación de la Oferta económica se tendrá en cuenta el procedimiento establecido en el Documento Términos 
y Condiciones.

Al formular la oferta, el Oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, 
los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades.
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El valor unitario presentado por el oferente para cada uno de los ítems de cada una de las líneas de servicio no 
podrá ser superior al cien por ciento (100%) del valor unitario de cada ítem establecido en el PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO (POE).
El valor total de la oferta no podrá ser superior al unitario de los ítems previstos.

5.1.1. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA

Mediante sistema aleatorio, se determinará de forma independiente cuál de los cuatro (4) mecanismos, se utilizará para 

Procesos de Selección en el Documento de Términos y Condiciones.

5.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 30 PUNTOS)

Se otorgará un máximo de treinta (30) puntos al oferente que dentro de su oferta brinde los factores solicitados, así:

CRITERIO REQUISITO PUNTAJE 

1

Con máximo tres (3) contratos adicionales que sumen en su conjunto, un valor igual o mayor 
al 70% valor del POE expresado en SMMLV a la fecha de su terminación, en los que se 
demuestra experiencia en: ADQUISICIÓN O SUMINISTRO O TRANSPORTE O 
DISTRIBUCIÓN NACIONAL O MONTAJE O INSTALACIÓN O PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE MOBILIARIO O EQUIPOS

20 puntos

2

El oferente deberá demostrar mediante contrato o alianza comercial suscrita con el 
representante legal de una empresa legalmente constituida, estar en capacidad de proveer 
el transporte de los elementos establecidos en el objeto contractual o contar con su propia 
infraestructura de transporte para la entrega de los elementos del objeto contractual

10 puntos

5.2.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES (MÁXIMO 12 PUNTOS)

Se asignará un puntaje máximo de DOCE (12) PUNTOS, para lo cual el oferente deberá acreditar el cumplimiento de 
dicho factor de acuerdo con la siguiente tabla:

CRITERIO REQUISITO
PUNTAJE MAXIMO 

OBTENIDO

1

El oferente deberá presentar un documento que incluya, como mínimo:

Metodología de Abastecimiento y Control de Calidad: Descripción de cómo asegurará 
la calidad de los kits antes del despacho (inspección, pruebas, cumplimiento de 
especificaciones).
Estrategia de Distribución Nacional: Diagrama de flujo y rutas definidas

Cronograma Detallado de Actividades: Desagregado por lotes, regiones o sedes, 
mostrando la secuencia lógica de suministro, transporte y montaje. Debe ser coherente 
con el plazo total del contrato.

Gestión de Almacenamiento (si aplica): Descripción de bodegas propias o 
subcontratadas

12 puntos máximo
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CRITERIO REQUISITO
PUNTAJE MAXIMO 

OBTENIDO
Protocolo de Montaje y Puesta en Marcha: Descripción de los equipos de instalación 
(propios o subcontratados), checklist de verificación final y formato de acta de entrega-
recepción por sede.

Nota: CONDICIONES TÉCNICAS 
ADICONALES KITS ICBF la entrega del documento con la información solicitada.

5.3. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO).

ENTERRITORIO asignará un (1) punto al oferente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de 
acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, 
complemente o sustituya. 

Para esto debe presentar: i) el Formato establecido por el Grupo Procesos de Selección  Vinculación de personas con 
discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual 
certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Oferente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección, ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección.

Para los Oferentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Oferente Plural que aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección. Este porcentaje de 
experiencia s

Tratándose de oferentes plurales, el Formato debe suscribirlo el integrante del Oferente Plural, ya sea la persona natural 
o si el integrante es una persona jurídica, por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección, y que además vincule el 
mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 392 de 2018.

5.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS)

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Para que el oferente obtenga este puntaje debe diligenciar en el formato que se indique en los términos y condiciones 
para la acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el oferente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el 
criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la 
experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 
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Tratándose de oferente Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal.

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme.

5.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0.25 PUNTOS)

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la calidad de Mipyme 
domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.

Así las cosas, para obtener el puntaje, el oferente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el oferente debió subsanar la entrega del 
RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de oferentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

5.6. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y RECIPROCIDAD (MÁXIMO 10 PUNTOS)

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto Ley 
019 de 2012 y según lo establecido en el Decreto 680 de 2021, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará un 
puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS a los oferentes que incluyan en su oferta la promoción de servicios nacionales o con 
trato nacional, y la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros.

Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: 

(i) Servicios Nacionales o con trato nacional, o por 
(ii) La incorporación de servicios colombianos. 

ENTERRITORIO SA. en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por:

(iii) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por 
(iv) incorporación de servicios colombianos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:

Concepto Puntaje

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5

Nota: Los puntajes establecidos en la tabla anterior son disyuntivos, en ningún caso un Oferente podrá obtener puntaje 
por ambas circunstancias.
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5.6.1. Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1º. del Decreto 680 de 2021 que señala lo siguiente:

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un oferente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, (i) usa 
el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 
mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un oferente plural 

Debido a la especialidad del objeto del contrato, en este Proceso de Contratación, para el otorgamiento de puntaje no 
habrá bienes nacionales relevantes. Por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los oferentes que 
se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento 
del contrato, de conformidad con el Decreto 680 de 2021, asignándole DIEZ (10) puntos a la oferta. 

En el caso de Oferentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el cuarenta por ciento (40%) del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato que se indique en el 
documento de invitación, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

a. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del oferente. 
b. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 

contractual de conformidad con la ley. 
c. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por las Cá-

maras de Comercio. 

Para que el oferente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional podrá acreditar que los servicios son 
originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de 
Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el oferente extranjero para acreditar su 
domicilio.

Los extranjeros con trato nacional que participen en el presente Proceso de Selección de manera singular o mediante la 
conformación de un oferente plural, podrán definir en su oferta si se acoge a la asignación de puntaje anteriormente 
descrita o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla a que se acoge para la asignación de puntaje, 
la Entidad lo asignará de acuerdo con lo señalado en el presente numeral.

Si el Oferente Extranjero con Trato Nacional se acoge a las reglas de origen aplicable según el Acuerdo Comercial o la 
normativa comunitaria que corresponda, deberá aportar todos los documentos necesarios para soportar dichas reglas.



FORMATO DE DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 
CONTRACTUAL COMPONENTE 2. DOCU-
MENTO DE CONDICIONES ADICIONALES

CÓDIGO: F-PR-27

VERSIÓN: 08

VIGENCIA: 2025-05-19

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IP

NOTA: La entidad asignará los DIEZ (10) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato nacional al oferente 
plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla 
con estas no obtendrá el puntaje Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

Cuando uno de los integrantes del oferente plural no cumpla con las condiciones descritas en este numeral, no obtendrá 
puntaje alguno, por este concepto.

5.6.2. Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros

ENTERRITORIO asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los oferentes extranjeros individuales y estructuras 
plurales sin derecho a trato nacional, que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a 
continuación: 

Personal calificado del contrato Puntaje
Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 0

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 3

Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 4

Más del 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 5

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación 
superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del Oferente 
debe diligenciar el formato que se indique en el Documento de Invitación, en el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar Oferente Seleccionado 
del proceso.

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).

ENTerritorio únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Oferente que presente el formato establecido por el Grupo Procesos de Selección en el Documento de Invitación, no haya 
recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional.

5.6.2.1. Acuerdos Comerciales

El Proceso de Selección que se derive del presente documento, está sujeto a los Acuerdos Comerciales que se relacionan 
a continuación. 

En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el Proceso de Selección mencionado, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán 
derecho al puntaje para estimular la industria nacional que trata el presente numeral:
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Comercial

ENTerritorio 
S.A. (antes FO-

NADE)
Incluido en el 

Acuerdo Comer-
cial

Presupuesto del 
proceso de selec-

ción superior al va-
lor del Acuerdo Co-

mercial

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
selección

Presente Proceso 
de selección cu-

bierto por el 
Acuerdo Comercial

Alianza
Pacífico

Chile SI SI N/A SI
México SI SI N/A SI
Perú SI SI N/A SI

Canadá SI SI N/A SI
Chile SI SI N/A SI
Corea SI SI N/A SI

Costa Rica SI SI N/A SI
Estados Unidos SI SI N/A SI
Estados AELC SI SI N/A SI

México SI SI N/A SI

Triángulo
Norte

El Salvador NO N/A SI NO
Guatemala NO N/A SI NO
Honduras SI SI N/A SI

Unión Europea SI SI N/A SI

Comunidad 
Andina

Bolivia N/A N/A N/A SI
Ecuador N/A N/A N/A SI

Perú N/A N/A N/A SI
Cobertura Acuerdos Comerciales2

NOTA: En consecuencia, recibirán trato nacional las propuestas recibidas que, dentro de la tabla anterior, sean cubiertas 
por el acuerdo comercial.  La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito 
un Acuerdo Comercial los cuales deberán estar debidamente ratificados de conformidad con el Artículo 93 de nuestra 
carta política, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un 
Proceso de Selección.  La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones 

CAN, (Bolivia, Ecuador y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de 
oferentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, inde-
pendientemente del valor del Proceso de Contratación.

La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo Comercial, el 
mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de 
Selección.

La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones CAN, (Bolivia, Ecuador 
y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de oferentes de la CAN es 
el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es 
aplicable a todos los Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor 
del Proceso de Selección.

2 Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación M-MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente
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5.6.2.2. Reciprocidad

Se debe conceder el mismo trato que se da a los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados 
con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. 

Es decir, cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compra 
pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios colombianos gozan del mismo trato que 
los bienes y servicios de dicho Estado o que no existe en dicho Estado ninguna medida que fomente el desarrollo local o 
mejore las cuentas de la balanza de pagos. 

Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en la página web de Colombia 
Compra Eficiente (https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-
reciprocidad), y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe conceder dicho trato.

La existencia de un Acuerdo Comercial que prevea trato nacional en materia de contratación pública excluye la 
posibilidad de que el Gobierno Nacional certifique trato nacional por reciprocidad.
La reciprocidad aplica para aquellos Oferentes extranjeros, que participen individualmente o como integrantes de 
estructuras plurales, que deseen el tratamiento de Oferente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes reglas:

En los términos señalados en el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad otorgará trato nacional a:

a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en 
los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; 

b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de los 
cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional 
con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; 
y 

c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regula-
ción andina aplicable a la materia.

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada 
en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular.
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma y 
oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. 

La vigencia de los certificados será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de 
que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones 
Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. 

Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa 
en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.

Nota 1: Tanto las certificaciones como la información sobre los Acuerdos Comerciales suscritos por Colombia están 
disponibles en la página web de Colombia Compra Eficiente. El oferente podrá presentar las respectivas consultas de la 
página web de Colombia Compra Eficiente y en una carta indicará que su oferta cumple con los requisitos para que se le 
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otorgue trato nacional pese a ser de origen extranjero, en virtud del Principio de Reciprocidad. La entidad verificará dicha 
información. 

Nota 2: En todo caso, la inexistencia de Acuerdo Comercial o certificación de reciprocidad mencionados no restringe la 
participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su oferta.

Nota 3: La información para acreditar reciprocidad, será la que corresponda a la publicada en la página web de Colombia 
Compra Eficiente.

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO POE Y JUSTIFICACIÓN

6.1. JUSTIFICACIÓN DE CÁLCULO DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO POE

ENTERRITORIO SA realizo estudio de precios de mercado y para ello adelantó las siguientes actividades:

De acuerdo con la información suministrada por el área técnica, se consolidó una base de datos integrada por 
cuatrocientas cincuenta y tres (453) empresas y se dio apertura al estudio de mercado el 30 de julio de 2025, 
estableciendo como fecha de cierre el 20 de agosto de 2025 a las 16:00 horas.

Dado que el 20 de agosto de 2025, el Grupo de Desarrollo de Proyectos 1 radicó una solicitud de alcance, se 
apertura nuevamente el 21 de agosto de 2025, ampliándose el plazo para la presentación de cotizaciones hasta 
el 29 de agosto de 2025 a las 17:00 horas.

Se publicó la solicitud de información a proveedores bajo los números SIP-105-2025 y SIP-109-2025 en la plata-
forma SECOP II, informando un total de tres mil setecientos veintidós (3.722) y cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
(4.450) posibles proveedores, respectivamente.

Se solicitó cotización mediante correo electrónico y bajo la publicación del proceso SIP-105-2025 y SIP-109-2025 
en la plataforma SECOP II, adjuntando las condiciones técnicas, el formato de cotización y los anexos corres-
pondientes a la necesidad, con el fin de recibir propuestas en atención a la solicitud presentada.

En respuesta a la solicitud, se recibieron cotizaciones de cinco (5) empresas y con dicha información se procedió 
a determinar el valor unitario de los ítems cotizados mediante la aplicación de la herramienta denominada "Modelo 
de Fijación de Precios de Tendencia Central" Esta herramienta estadística permite identificar un precio objetivo 
basado en medidas de tendencia central (media aritmética, media geométrica y media armónica), lo que 
contribuye a minimizar el efecto de valores atípicos y a garantizar una estimación más confiable.

6.2. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO POE

De acuerdo con la metodología expuesta en el numeral anterior y la respuesta al radicado No. 202531010027603, donde 
se definieron los kits priorizados por parte del cliente se determinó un Presupuesto Oficial Estimado para la 
ADQUISICIÓN, TRANSPORTE, SUMINISTRO, MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE KITS DE COCINA, 

LENCERÍA, RECURSOS PEDAGÓGICOS, MOBILIARIO Y LITERATURA, GIMNASIO, SALA INTERACTIVA, TALLER 
MUSICAL Y ELEMENTOS DEPORTIVOS Y DEMAS REQUERIDOS POR ICBF, EN LAS SEDES A NIVEL NACIONAL, 
DE ACUERDO CON PRIORIZACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF por la suma 
de SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIDÓS 
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PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE ($ 6.818.592.122,06) incluido IVA y todos los impuestos que apliquen, as como 
todos los gastos, las garantías y demás tributos que se causen con ocasión de la celebración y ejecución del contrato. En 
ese sentido, a continuación, se presenta los valores de los kits priorizados por la línea de atención: Responsabilidad Penal 
y Primera Infancia respectivamente,

RESPONSABILIDAD PENAL

No. DPTO MCIPIO SEDE KIT A ENTREGAR VALOR KIT
VALOR 

TRANSPORTE
VALOR TOTAL

1 Amazonas Leticia
CAE Victoria Regia 
- Casa Del Menor

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 32.730.922,04 $202.790.892,04 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

2 Antioquia Medellín

CAE Centro de 
Atención al Joven 

Carlos Lleras 
Restrepo

Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 7.500.000,00 $177.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

3 Atlántico Soledad
CAE CIP - Centro 

El Oasis

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 12.000.000,00 $182.059.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

4 Bolívar Turbaco CAE Nueva vida
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 10.500.000,00 $180.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 

5 Casanare Yopal CAE CFI Kairos
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 10.500.000,00 $180.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 

6 Cauca Popayán
CAE Instituto de 

Formación Toribio 
Maya.

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 10.500.000,00 $180.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

7 Cesar Valledupar
CAE Centro de 

Formación Juvenil 
del Cesar

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 10.500.000,00 $180.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

8 Chocó Quibdó
CAE-CIP Juan 

Palacios Asprilla

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 12.000.000,00 $182.059.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

9 Córdoba Montería CAE-CIP Villa Luz
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 10.500.000,00 $180.559.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 

10 Meta Villavicencio

CAE Centro de 
Atención 

Especializada El 
Yari

Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 8.000.000,00 $200.910.636,00 
Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 
Taller de Box-
Basquet-Micro

$     22.850.666,00 

11
Norte de 

Santander
Los Patios CAE Los Patios

Gimnasio $     73.836.798,00 
$ 9.000.000,00 $179.059.970,00 Sala Interactiva $     58.559.330,00 

Taller Musical $     37.663.842,00 

12 Quindío Armenia CAE La Primavera
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 5.000.000,00 $116.500.640,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 

13 Tolima Ibagué
CAE Cielo de 

Ibanasca - San 
José

Sala Interactiva $     58.559.330,00 $ 2.000.000,00 $   60.559.330,00 

14
Valle del 
Cauca

Cali CAE Buen Pastor
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 9.819.276,61 $179.879.246,61 Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 
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RESPONSABILIDAD PENAL

No. DPTO MCIPIO SEDE KIT A ENTREGAR VALOR KIT
VALOR 

TRANSPORTE
VALOR TOTAL

15
Valle del 
Cauca

Cali CAE Valle de Lili 
Gimnasio $     73.836.798,00 

$ 9.819.276,61 $179.879.246,61 Sala Interactiva $     58.559.330,00 
Taller Musical $     37.663.842,00 

TOTAL RESPONSABILIDAD PENAL $  2.403.690.246,00 $160.369.475,26 $ 2.564.059.721,26 

PRIMERA INFANCIA 

No DPTO MCIPIO SEDE KIT A ENTREGAR VALOR KIT
VALOR 

TRANSPORTE
Valor Total

1 Atlántico
Candelaria, 

Atlántico
CDI Candelaria

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35   $  66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

2 Boyacá Tunja HI San Antonio

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

3 Cauca
Santander de 

Quilichao
HI Santa Inés

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

4 Cauca Puerto Tejada HI Amor y alegría

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

5 Cauca Mercaderes HI mercaderes

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

6 Cauca Guapi
HI Tio 

Guachupecito

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

7 Guajira Fonseca CDI Fonseca

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

8 Guajira Barrancas
HI Maria 

Auxiliadora

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

9 Guajira Riohacha CDI San Judas

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

10 Guajira Riohacha
CDI Carrusel de 

Colores

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

11 Guajira Uribia
CDI Eduardo 

Londoño Villegas
Kit elementos de 

cocina
$29.012.951,00 $ 5.029.675,49 $67.543.665,49 
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Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

12 Risaralda Pereira HI El Jardín

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

13 Risaralda Pereira HI Consotá

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

14
Valle del 
Cauca

Cali
HI Casita de 
ruiseñores

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 2.155.575,21 $64.669.565,21 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

15
Valle del 
Cauca

Cerrito, Valle del 
Cauca

HI El Albergue

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

16
Valle del 
Cauca

Jamundí
HI Pequeños 

Leones

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

17 Cauca
Argelia / 
Plateado

LAS MARIPOSAS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

18 Cauca
Argelia / 
Plateado

LOS PINOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

19 Cauca
Argelia / 
Plateado

PANCHI

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

20 Cauca El Tambo
HCB 

MARAVILLAS 
INFANTILES

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

21 Cauca El Tambo
HCB ALEGRE 
DESPERTAR

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

22 Cauca El Tambo HCB EL JARDIN

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

23 Cauca El Tambo
HCB 

HERMOSURAS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 
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24 Cauca El Tambo HCB LOS PINOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

25 Cauca El Tambo
HCB MIS 

TERNURITAS I

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

26 Cauca Corinto
LOS 

PEQUEÑINES

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

27 Cauca Corinto
LOS 

PEQUEÑINES 2

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

28 Cauca Piamonte 
GENIOS EN 

CRECIMIENTO_F
GMC

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

29 Cauca Piamonte 
SEMILLERO DE 

PAZ_FGMC

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

30 Cauca Corinto

CDI INST 
CRECIENDO CON 

AMOR  VEINTE  
AGOSTO  

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

31 Cauca Corinto

CDI  INST 
CRECIENDO CON 

AMOR  PEDRO 
LEON 

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

32
Valle del 
Cauca

Candelaria 
CDIT NUESTRA 
SENORA DE LA 
CANDELARIA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

33 Bolívar
Cantagallo, 

Bolivar

CANTAGALLO_M
UNDO MAGICO 

1_CARMEN 
MARTINEZ

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

34 Bolívar
San Juan 

Nepomuceno
ANGELES DE LA 

PAZ

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

35 Bolívar
San Juan 

Nepomuceno
MIS PEQUEÑOS 

SABIOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

36 Cauca Jámbalo
HOGAR 

AGRUPADO DE 
Kit elementos de 

cocina
$29.012.951,00 $ 5.029.675,49 $67.543.665,49 
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BIENESTAR MIS 
TESORITOS

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

37 Cauca Jámbalo

HOGAR 
AGRUPADO DE 

BIENESTAR 
SEMILLITAS DE 

AMOR

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 

$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 Kit de Lencería    $8.207.912,00 

Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

38 Cauca Patía
HOGAR GRUPAL 
EL ESTRECHO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

39 Cauca Patía
HOGAR GRUPAL 

PATIA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

40 Cauca López De Micay

HOGAR 
COMUNITARIO 

AGRUPADO LOS 
INDEFENSOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

41 Cauca Mercaderes
AGRUPADO 
ARBOLEDA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

42 Cauca Mercaderes
GRUPAL SAN 

JOAQUIN

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

43 Cauca Timbiquí

HOGAR 
AGRUPADOS 

GRUPAL SOL Y 
LUNA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

44 Cauca Toribio
PNTA HOGAR 
AGRUPADO 

PULGARCITO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

45 Cauca Argelia
AGRUPADO 
GOTITAS DE 

AMOR

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

46 Cauca Cajibío

HOGAR 
AGRUPADO MI 

PEQUEÑO 
MUNDO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

47 Cauca Cajibío
HCB AGRUPADO  
DE BIENESTAR 
TRAVESURAS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

48 Cauca Buenos Aires
LOS VOCERITOS 

DE CRISTO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
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Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

49 Cauca Buenos Aires

HOGAR 
AGRUPADO 

RONDITAS DE 
CASCAJERO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

50 Cauca El Tambo 

HOGAR GRUPAL 
DE BIENESTAR 
SEMILLAS DEL 

FUTURO

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

51 Cauca Toribio
HOGAR 

AGRUPADO LOS 
ANGELITOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

52 Cauca Paez, Cauca
HCB AGRUPADO 

CARITAS 
FELICES

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

53 Cauca Caldono
HCB AGRUPADO 

LOS PITUFOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

54 Cauca Caldono

HCB AGRUPADO 
LOS GRANDES 
FUTUROS DE 
PESCADOR

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

55 Cauca Totoro 

HOGAR 
AGRUPADO 
LUCES DEL 

MAÑANA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

56 Cauca Totoro 

HOGAR 
AGRUPADO 

NUEVO 
AMANECER

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

57 Cauca Totoro 

HOGAR 
AGRUPADO MIS 

PEQUENOS 
ANGELITOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

58 Chocó Istmina
HOGAR LA 

ESPERANZA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

59 Chocó Bojayá
DENCY 

MOSQUERA 
MOSQUERA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

60 Chocó Medio Baudó
AGRUPADO SAN 

ANTONIO DE 
PADUA

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 
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61 Chocó Istmina
HOGAR LOS 
CORAZONES

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 5.029.675,49 $67.543.665,49 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

62 Chocó Medio San Juan 
HOGAR 

AGRUPADO LOS 
CARIÑOSITOS

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 7.185.250,70 $69.699.240,70 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

63
Valle del 
Cauca

Pradera EL PORVENIR

Kit elementos de 
cocina

$29.012.951,00 
$ 3.592.625,35 $66.106.615,35 

Kit de Lencería    $8.207.912,00 
Kit de pedagógicos. $25.293.127,00 

TOTAL PRIMERA INFANCIA   $ 3.938.381.370,00 $ 316.151.030,80 $4.254.532.400,80 

Resumen por la línea de atención:

LINEA DE ATENCIÓN VALOR TOTAL 
TOTAL RESPONSABILIDAD PENAL $                                    2.564.059.721,26 

TOTAL PRIMERA INFANCIA $                                    4.254.532.400,80 
VALOR TOTAL $                                    6.818.592.122,06 

6.3. TRIBUTOS 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o 
gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato tales como:

TRIBUTOS
Impuesto de Industria y Comercio ICA
Impuesto del Valor Agregado IVA
Retención en la fuente

Atentamente,

__________________________________
YITZHAK ENRIQUE RICO GUTIÉRREZ
Gerente de Grupo de Planeación Contractual

Nombre Cargo Firma Fecha
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